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GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO 
MUNICIPAL DEL CANTÓN SANTIAGO 

Administración 2023 – 2027 

 

 

 
CONTRATO N° PE-GADMCSM-2025-001 

 

CONTRATO QUE CELEBRA EL GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DEL 

CANTÓN SANTIAGO Y EL SINDICATO DE CHOFERES PROFESIONALES DEL CANTON SUCUA CON RUC 

Nro. 1490000700001 PARA LA “PROVISIÓN DEL SERVICIO DE ABASTECIMIENTO DE 

COMBUSTIBLES LIQUIDOS PARA LA FLOTA VEHICULAR, EQUIPO MENOR Y CAMINERO 

PERTENECIENTES AL GAD MUNICIPAL DEL CANTON SANTIAGO PARA EL AÑO 2025”. 

 

COMPARECIENTES: En la ciudad de Méndez, a 24 días del mes de marzo de 2025, comparecen a la 

celebración del presente contrato, por una parte, el Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal 

del cantón Santiago, legalmente representado por el Ing. FREDY LENÍN CABRERA RIERA, en su 

calidad de Alcalde, a quien en adelante se le denominará simplemente como “LA CONTRATANTE” 

y, por otra parte el SINDICATO DE CHOFERES PROFESIONALES DEL CANTON SUCUA, con RUC Nro. 

1490000700001, legalmente representado por el Sr. Marco Giovani Rodríguez Calle, en su calidad 

de Secretario General, de conformidad con oficio  Nro. MDT-VTE-2021-0884-O, el a quien para 

efectos del presente instrumento se le denominará “EL CONTRATISTA”. Quienes, teniendo 

conocimiento de sus derechos y obligaciones, convienen en celebrar el presente contrato con 

sujeción a las declaraciones y estipulaciones contenidas en las siguientes cláusulas: 

 

CLÁUSULA PRIMERA.- ANTECEDENTES 

 

1.1 De conformidad con los artículos 22 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de 

Contratación Pública LOSNCP, y 25 y 26 de su Reglamento General, y el Plan Anual de Contratación 

de la contratante, contempla la contratación de servicios únicos en el mercado o proveedor único.   

 

1.2. Previo los informes y los estudios respectivos, la máxima autoridad de la contratante 

mediante Resolución Administrativa N° 037-A-GADMCS-2025, de fecha 11 de marzo de 2025 

resolvió acogerse al procedimiento de Régimen Especial y aprobar los pliegos del Procedimiento 

Especial No. PE-GADMCSM-2025-001 para la “PROVISIÓN DEL SERVICIO DE ABASTECIMIENTO DE 

COMBUSTIBLES LIQUIDOS PARA LA FLOTA VEHICULAR, EQUIPO MENOR Y CAMINERO 

PERTENECIENTES AL GAD MUNICIPAL DEL CANTON SANTIAGO PARA EL AÑO 2025” . 

 

1.3 Se cuenta con la existencia y suficiente disponibilidad de fondos en la partida 

presupuestarias N° 3.2.2.7.3.02.55 denominada: “Combustibles”, justificándose la existencia de 

recursos, destinada a financiar la “PROVISIÓN DEL SERVICIO DE ABASTECIMIENTO DE 

COMBUSTIBLES LIQUIDOS PARA LA FLOTA VEHICULAR, EQUIPO MENOR Y CAMINERO 

PERTENECIENTES AL GAD MUNICIPAL DEL CANTON SANTIAGO PARA EL AÑO 2025”, según 

Certificación de Disponibilidad Presupuestaria N° 111, de fecha 07 de marzo de 2025, conferida por 

el Cpa. Fabricio León Parra, Jefe de Presupuesto, con el Visto bueno, del Cpa. Cesar Augusto Marín 

Peñaranda, Director Financiero. 

 

1.4 Se realizó la respectiva invitación para la participación en el proceso, el 11 de marzo de 

2025, a través del Portal Institucional del Servicio Nacional de Contratación Pública.  
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1.5 Luego del proceso correspondiente el señor Ing. Fredy Lenin Cabrera Riera, Alcalde del 

cantón Santiago, mediante resolución N° 046-A-GADMCS-2025, de fecha 19 de marzo de 2025, 

resolvió:  “(…)ADJUDICAR el Procedimiento Especial No. PE-GADMCSM-2025-001 para la 

“PROVISIÓN DEL SERVICIO DE ABASTECIMIENTO DE COMBUSTIBLES LIQUIDOS PARA LA FLOTA 

VEHICULAR, EQUIPO MENOR Y CAMINERO PERTENECIENTES AL GAD MUNICIPAL DEL CANTON 

SANTIAGO PARA EL AÑO 2025,” al oferente SINDICATO DE CHOFERES PROFESIONALES DEL CANTÓN 

SUCUA, Representado Legalmente por el Sr. Marco Giovani Rodríguez Calle, con RUC: 

149000070000, por un valor de USD 54.613,18 (Cincuenta y Cuatro Mil Seiscientos Trece con 18/100 

Dólares de los Estados Unidos de América), más IVA y un plazo de ejecución de 300 días.(…)”. 

 

1.6 Mediante Memorando Nro. GADMCS-ALCALDIA-2025-0278-M, de 19 de marzo de 2025, el 

Ing. Fredy Lenín Cabrera Riera, ALCALDE, comunicó al Sr. Dr. Hidalgo Rigoberto Delgado Brito, 

Procurador Síndico : “(…) en atención al Memorando GADMCS-GESTION-POLITICA-2025-0424-M, 

donde menciona "En referencia al Memorando Nro GADMCS-ALCALDIA-2025-0274-M de fecha 19 

de marzo de 2025 y reasignado a la especialista de compras públicas para el registro y publicación 

la Resolución No. 046-A-GADMCS-2025 de fecha 19/03/2025, como también se ha registrado acta 

01, acta 01, acta 03, informe de recomendación, memorandos, respuesta de convalidación de 

errores y oferta adjudicada del proceso mediante PROCEDIMIENTO ESPECIAL, con código PE-

GADMCSM-2025-001 denominado “PROVISIÓN DEL SERVICIO DE ABASTECIMIENTO DE 

COMBUSTIBLE LIQUIDOS PARA LA FLOTA VEHICULAR, EQUIPO MENOR Y CAMINERO". Por lo antes 

expuesto, se solicita estimado Alcalde disponga a quien corresponda la elaboración de contrato 

conforme se detalla:"(…) Me permito AUTORIZAR y DISPONER la elaboración del contrato y demás 

trámites correspondientes para la continuidad del trámite.” 

 

 

CLÁUSULA SEGUNDA.- DOCUMENTOS DEL CONTRATO 

 

Forman parte integrante del contrato los siguientes documentos:  

 

a) El pliego (Las Condiciones Generales del Pliego CPP y Condiciones Generales del Pliego CGP) 

incluyendo las especificaciones técnicas, o términos de referencia del objeto de la 

contratación. 

 

b) Las Condiciones Generales de los Contratos publicados y vigentes a la fecha de la invitación 

en el Portal Institucional del Servicio Nacional de Contratación Pública. 

 

c) La oferta presentada por EL CONTRATISTA, con todos los documentos que la conforman. 

 

d) La GARANTÍA TÉCNICA 13-2025, presentada por EL CONTRATISTA. 

 

e) La resolución de adjudicación No. 046- A-GADMCS-2025, de fecha 19 de marzo de 2025. 
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f) Se cuenta con la existencia y suficiente disponibilidad de fondos en la partida presupuestaria 

No. 3.2.2.7.3.02.55 , denominada “Combustibles” conforme consta en la certificación Nº 111, 

de fecha 07 de marzo 2025, por un valor de 54.613,18 Dólares de Estados Unidos de América.  

 

g) RUC y RUP. 

 

h) Certificado de no adeudar al GAD Santiago. 

 

i) Pago de costo del proceso determinado en los pliegos. 

 

 

CLÁUSULA TERCERA.- OBJETO DEL CONTRATO  

 

3.1   EL CONTRATISTA se obliga con la contratante a la PROVISIÓN DEL SERVICIO DE 

ABASTECIMIENTO DE COMBUSTIBLES LÍQUIDOS PARA LA FLOTA VEHICULAR, EQUIPO MENOR Y 

CAMINERO PERTENECIENTES AL GAD MUNICIPAL DEL CANTÓN SANTIAGO PARA EL AÑO 2025 y 

ejecutar el contrato a entera satisfacción de la contratante, según las características y 

especificaciones técnicas constantes en la oferta, que se agrega y forma parte integrante de este 

contrato. 

 

En virtud, el Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del cantón Santiago a través de este 

instrumento legal obtendrá el abastecimiento suficiente y necesario de combustible para todos los 

vehículos livianos, vehículos pesados, equipo caminero y otros equipos de propiedad municipal las 

24 horas del día, de lunes a domingo incluidos los días feriados.  Con la finalidad de no disminuir la 

operatividad y continuar con el normal cumplimiento de las actividades institucionales y al servicio 

de la ciudadanía. 

 

El GAD Municipal del cantón Santiago cuenta con motocicletas, vehículos livianos, vehículos 

pesados, herramientas y maquinaria y equipo, mismos que son utilizados para cumplir con los 

objetivos institucionales.  

 

Queda susceptible el abastecimiento para bienes nuevos, convenios, comodato que sean adquiridos 

o realizados en el año 2025. 

 

 

CLÁUSULA CUARTA.- PRECIO DEL CONTRATO 

 

4.1 El valor del presente contrato, que la contratante pagará al contratista, es el de CINCUENTA 

Y CUATRO MIL SEISCIENTOS TRECE CON 18/100 DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA 

(USD. 54.613,18) más IVA, de conformidad con la oferta presentada por el contratista,  

características y especificaciones técnicas constantes en los pliegos, que se desglosa como se indica 

a continuación:  
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4.2 Los precios acordados en el contrato, constituirán la única compensación al contratista por 

todos sus costos, inclusive cualquier impuesto, derecho o tasa que tuviese que pagar, excepto el 

Impuesto al Valor Agregado que será añadido al precio del contrato.  

 

CLÁUSULA QUINTA.- FORMA DE PAGO 

 

5.1  La forma de pago será contra entrega del 100% mediante la presentación de planillas 

mensuales debidamente aprobadas por el administrador del contrato, por la prestación del servicio 

efectivamente cumplido y a entera satisfacción del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal 

del Cantón Santiago. 

 

5.2 Todos los pagos que se hagan al contratista por cuenta de este contrato se efectuarán con 

sujeción al precio convenido, a satisfacción de la contratante, previa la aprobación del administrador 

del contrato. 

 

5.3 De los pagos que deba hacer, la contratante retendrá igualmente las multas que procedan, 

de acuerdo con el contrato. 

 

5.4  Documentos habilitantes para el pago: documentos personales del proveedor adjudicado 

(copia de cédula, certificado de votación, RUC, RUP, certificado bancario), facturas, tickets de 

abastecimiento, orden de provisión de combustible, planilla, acta de entrega recepción parcial y/o 

total, informe de entera satisfacción del administrador de contrato . 

5.5  La fecha máxima para entrega de facturas: las facturas serán entregadas los primeros 5 días 

de cada mes. 

 

5.6 Pagos indebidos: La contratante se reserva el derecho de reclamar al contratista, en 

cualquier tiempo, antes o después de la prestación del servicio, sobre cualquier pago indebido por 

error de cálculo o por cualquier otra razón, debidamente justificada, obligándose el contratista a 

satisfacer las reclamaciones que por este motivo llegare a plantear la contratante, reconociéndose 

el interés calculado a la tasa máxima del interés convencional, establecido por el Banco Central del 

Ecuador. 

 

 

CLÁUSULA SEXTA.- GARANTÍAS 
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6.1 En este contrato se rendirán las siguientes garantías:  

 

Garantía Técnica.- El Contratista rinde a favor de la Entidad Contratante la GARANTIA TECNICA 13-

2025, emitida con fecha 13 de marzo de 2025, a favor del “(...)GOBIERNO AUTÓNOMO 

DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DEL CANTÓN SANTIAGO, para la PROVISIÓN DEL SERVICIO DE 

ABASTECIMIENTO DE COMBUSTIBLES LÍQUIDOS PARA LA FLOTA VEHICULAR, EQUIPO MENOR Y 

CAMINERO PERTENECIENTES AL GAD MUNICIPAL DEL CANTÓN SANTIAGO PARA EL AÑO 2025, con 

código de proceso PEGADMCSM-2025-001. Garantía de 365 días a partir de la firma del contrato, la 

presente garantía tendrá vigencia hasta que se acabe el plazo o el presupuesto, lo primero que 

suceda.   

 

Mediante esta garantía EL CONTRATISTA garantiza que el combustible adquirido, cumple con el 

octanaje requerido. 

 

En caso de que se detecten daños en los motores de los vehículos y maquinaria del listado, por 

defectos de provisión de combustible contaminado con agua u otro fluido, EL CONTRATISTA deberá 

cubrir el 100% de los gastos que esto genere, siempre y cuando se compruebe la responsabilidad 

mediante los informes técnicos que emita el personal técnico, y luego de las pruebas de calidad de 

combustible respectivas. 

 

6.2 Las garantías entregadas se devolverán de acuerdo a lo establecido en el artículo 118 del 

Reglamento General de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública. Entre tanto, 

deberán mantenerse vigentes, lo que será vigilado y exigido por LA CONTRATANTE. 

 

CLÁUSULA SÉPTIMA.- PLAZO 

 

7.1 El plazo de ejecución de la entrega del servicio será TRESCIENTOS DÍAS (300) contados desde 

la fecha de suscripción del contrato, o la posibilidad de finalice antes ya sea la cantidad de galones 

o el monto del contrato, se dará por terminado dicho contrato, y se iniciará un nuevo proceso de 

contratación para garantizar la movilización del equipo caminero y cumplir actividades 

institucionales.  

 

 

CLÁUSULA OCTAVA.- MULTAS 

 

8.1 Por cada día de retraso  en la ejecución  de las obligaciones contractuales por parte del 

Contratista, se aplicará la  multa   del  uno   por mil  (1 x  1000)  del  porcentaje de  las  obligaciones   

que  se encuentren pendientes  de  ejecutarse;  excepto en  el evento  de  caso  fortuito o fuerza  

mayor, conforme  lo  dispuesto  en  el  artículo   30  de  la  Codificación  del  Código  Civil, debidamente 

comprobado y aceptado por la CONTRATANTE, para lo cual, el CONTRATISTA notificará a la 

CONTRATANTE  dentro de las 24 horas subsiguientes de ocurridos los hechos. 
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Una vez transcurrido este plazo, de no mediar dicha notificación, se entenderá como no ocurridos 

los hechos que se alegue como causa para la no ejecución y se le impondrá la multa prevista 

anteriormente. 

 

La CONTRATISTA, autoriza expresamente a la CONTRATANTE, para que, de los valores a los que tiene 

derecho, se le debite lo correspondiente a multas, sin requisito o trámite previo alguno. 

 

Las multas causadas no serán devueltas por ningún concepto al CONTRATISTA. 

 

CLÁUSULA NOVENA.- DEL REAJUSTE DE PRECIOS 

 

El valor de este contrato es fijo y no se considera el reajuste de precios, condición que conoce y 

acepta expresamente el contratista. 

 

El GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DEL CANTÓN SANTIAGO, acogido el 

procedimiento especial para la ADQUISICIÓN DE COMBUSTIBLE PRECIO FIJO conforme a las nuevas 

reformas del Reglamento General de la Ley Orgánica Sistema Nacional Contratación Pública,  para 

la contratación de “PROVISIÓN DEL SERVICIO DE ABASTECIMIENTO DE COMBUSTIBLES LÍQUIDOS 

PARA LA FLOTA VEHICULAR, EQUIPO MENOR Y CAMINERO PERTENECIENTES AL GAD MUNICIPAL 

DEL CANTÓN SANTIAGO PARA EL AÑO 2025”. 

 

CLÁUSULA DÉCIMA.- OBLIGACIONES DE LAS PARTES 

 

 

10.1 OBLIGACIONES DEL CONTRATISTA 

• Abastecer de combustible diésel a la entidad CONTRATANTE.  

 

• Emitir la factura y el reporte de consumo de combustible, en forma semanal, quincenal o 

mensual o según el requerimiento de la CONTRATANTE. 

 

• En el caso de maquinarías se despachará el combustible dentro del tanque de 55 galones. 

 

• Prestar el servicio de abastecimiento de combustible hasta por el monto del Contrato 

vigente. 

 

• Suspender el despacho de combustible, cuando la CONTRATANTE no cuente con el contrato 

vigente. 

 

• Proteger y salvar de responsabilidad a la Entidad Contratante y a sus representantes de 

cualquier reclamo o juicio que surgiera como consecuencia de la contravención o falta de 

cumplimiento de cualquier norma jurídica por parte del contratista o su personal. 

 

• Mantener absoluta confidencialidad de   la información   que   llegue   a su   conocimiento 
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producto de la ejecución contractual. 

 

• Dar cumplimiento cabal a lo establecido en el presente pliego de acuerdo con los términos 

y condiciones del contrato. 

 

• El contratista se compromete a ejecutar el contrato derivado del procedimiento de 

contratación tramitado, sobre la base de las especificaciones técnicas o los términos de 

referencia elaborados por la entidad contratante y que fueron conocidos en la etapa 

precontractual; y en tal virtud, no podrá aducir error, falencia o cualquier inconformidad 

con los mismos, como causal para solicitar ampliación del plazo, o contratos 

complementarios.  

 

• La ampliación del plazo, o contratos complementarios podrán tramitarse solo si fueren 

aprobados por el administrador del contrato. 

 

• El contratista está obligado a cumplir con cualquiera otra que se derive natural y legalmente 

del objeto del contrato y sea exigible por constar en cualquier documento del mismo o en 

norma legal específicamente aplicable. 

 

10.2 OBLIGACIONES DEL CONTRATANTE 

 

• Designar un Administrador del contrato. 

 

• Entregar a la Estación de Servicio, el detalle del parque automotor que serán abastecidos, 

identificados con su respectiva placa y cupo de combustible asignada.  En caso de 

incorporación o retiro de unidades la CONTRATANTE, deberá comunicar por escrito al 

CONTRATISTA. 

 

• Solicitar la factura y el reporte de consumo de combustible, en forma semanal, quincenal o 

mensual, según el requerimiento del CONTRATANTE. 

 

• Realizar oportunamente los pagos. 

 

• Dar solución a las peticiones y problemas que se presentaren en la ejecución del contrato, 

en un término de cinco (5) días hábiles contados a partir de la petición escrita formulada 

por el contratista. 

 

• Suscribir el Acta de Entrega-Recepción del servicio recibido, siempre que se haya cumplido 

con lo previsto en la ley para la Entrega-Recepción; y, en general, cumplir con las 

obligaciones derivadas del contrato. 
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CLÁUSULA UNDÉCIMA.- DE LA ADMINISTRACIÓN DEL CONTRATO 

 

11.1  La CONTRATANTE designa al Ing. Milton Alberto Antunish Kuja, Director de Obras Publicas 

(Encargado) del Gobierno Autónomo Descentralizado del Cantón Santiago, en calidad de 

Administrador del Contrato, para que administre el presente contrato; quien deberá atenerse 

a las condiciones generales y particulares del pliego que forma parte del presente contrato, 

velará por el cabal cumplimiento del mismo , y adoptará las acciones que sean necesarios para 

evitar retrasos injustificados e impondrá las multas y sanciones a que hubiere lugar, previo 

informe motivado, dando cumplimiento a los establecido en el artículo 80 de la Ley Orgánica 

del Sistema Nacional de Contratación Pública y el artículo 295 del Reglamento General de la Ley 

Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública. 

 

11.2   La CONTRATANTE podrá cambiar de administrador del contrato, para lo cual bastará notificar al 

CONTRATISTA la respectiva comunicación; sin que sea necesario la modificación del texto 

contractual. 

 

CLÁUSULA DUODÉCIMA.- TERMINACIÓN DEL CONTRATO 

 

12.1 Terminación del contrato.- El contrato termina conforme lo previsto en el artículo 92 de la 

Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública -LOSNCP- y las Condiciones Particulares 

y Generales del Contrato. 

 

12.2 Causales de Terminación unilateral del contrato.- Tratándose de incumplimiento del 

contratista, procederá la declaración anticipada y unilateral de la contratante, en los casos 

establecidos en el artículo 94 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública -

LOSNCP-. Además, se considerarán las siguientes causales: 

 

a) Si el contratista no notificare a la contratante acerca de la transferencia, cesión, enajenación 

de sus acciones, participaciones, o en general de cualquier cambio en su estructura de 

propiedad, dentro de los cinco días hábiles siguientes a la fecha en que se produjo tal 

modificación; 

 

b) Si la contratante, en función de aplicar lo establecido en el artículo 78 de la Ley Orgánica del 

Sistema Nacional de Contratación Pública, no autoriza la transferencia, cesión, capitalización, 

fusión, absorción, transformación o cualquier forma de tradición de las acciones, 

participaciones o cualquier otra forma de expresión de la asociación, que represente el 

veinticinco por ciento (25%) o más del capital social del contratista;  

 

c) Si se verifica, por cualquier modo, que la participación ecuatoriana real en la provisión de 

bienes o prestación de servicios objeto del contrato es inferior a la declarada. 

 

d) Si el contratista incumple con las declaraciones que ha realizado en el formulario de oferta - 

Presentación y compromiso; 
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12.3 Procedimiento de terminación unilateral.- El procedimiento a seguirse para la terminación 

unilateral del contrato será el previsto en el artículo 95 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de 

Contratación Pública. 

 

CLÁUSULA DÉCIMA TERCERA.- SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS 

 

En caso de que, respecto de las divergencias o controversias suscitadas sobre el cumplimiento,                          

interpretación y ejecución del presente contrato, no se lograre un acuerdo directo entre las partes, 

éstas renuncian expresamente a la jurisdicción ordinaria, y se someten a los mecanismos 

alternativos de resolución de conflictos previstos en la Ley de Arbitraje y Mediación de la República 

del Ecuador, al reglamento de funcionamiento del centro de mediación y arbitraje de las Cámaras 

de la Producción del Azuay y a las siguientes normas: 

a) Previamente a iniciar el trámite del arbitraje, las partes someterán la controversia a mediación 

para lograr un acuerdo mutuamente satisfactorio.  

 

b) En el evento de que el conflicto no fuere resuelto mediante la mediación, las partes se someten 

a arbitraje administrado por el centro de arbitraje y mediación de las Cámaras de la Producción del 

Azuay. El Tribunal estará conformado por tres árbitros principales y un alterno, y serán 

seleccionados de la siguiente forma: cada una de las partes, en el término de cinco días contados 

desde la citación de la demanda arbitral, elegirá su árbitro de la lista oficial proporcionada por el 

centro de arbitraje y mediación, y los dos árbitros elegidos, en el mismo término de cinco días 

escogerán al tercer árbitro, quien presidirá el Tribunal, y al árbitro alterno. El tercer árbitro y el 

árbitro alterno serán seleccionados de la lista oficial proporcionada por el centro de arbitraje y 

mediación, y el término para su designación se contará a partir de la fecha en que los árbitros 

nombrados por las partes hayan manifestado por escrito su aceptación de desempeñar el cargo. En 

el evento en que alguna de las partes, o los árbitros designados por éstas, no efectuaren las 

designaciones que les corresponden dentro del término previsto, éstas se efectuarán por sorteo, a 

pedido de cualquiera de las partes, conforme lo establece el inciso quinto del artículo 16 de la Ley 

de Arbitraje y Mediación.  

 

c) Las partes autorizan al Tribunal Arbitral para que ordene y disponga medidas cautelares que 

procedan y se ajusten a la normativa procesal ecuatoriana, y para la ejecución de tales medidas; el 

Tribunal solicitará el auxilio de funcionarios públicos, judiciales, policiales y administrativos que sean 

necesarios, sin tener que recurrir a juez ordinario alguno.  

 

d) El laudo que expida el Tribunal Arbitral deberá fundarse en derecho y por consiguiente sujetarse 

al contrato, a la ley, a los principios universales del derecho, a la jurisprudencia y a la doctrina.  

 

e) Las partes se obligan a acatar el laudo arbitral que se expida.  

 

f) Los costos y gastos arbitrales que genere el proceso arbitral serán cubiertos por el demandante.  
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g) El lugar del arbitraje será en la ciudad de Cuenca en las instalaciones del centro de arbitraje y 

mediación de las Cámaras de la Producción del Azuay y su tramitación será confidencial.  

 

h) Si el Tribunal Arbitral declarara que no tiene competencia para resolver la controversia, ésta se 

someterá al procedimiento establecido en el Código Orgánico General de Procesos, siendo 

competente para conocer y resolver la controversia el Tribunal Distrital de lo Contencioso 

Administrativo que ejerce jurisdicción en el domicilio de la entidad contratante. Para tal efecto, el 

Tribunal Arbitral deberá conocer y resolver en la audiencia de sustanciación todas las excepciones 

previas que la parte demandada haya propuesto en su escrito de contestación a la demanda, con 

excepción de aquellas que se refieran a la caducidad y prescripción que serán resueltas en el laudo 

arbitral.  

 

i) El contratista renuncia a utilizar la vía diplomática para todo reclamo relacionado con este 

contrato. Si el contratista incumpliere este compromiso, la contratante podrá dar por terminado 

unilateralmente el contrato y hacer efectivas las garantías.  

 

j) La legislación aplicable a este contrato es la ecuatoriana. En consecuencia, el contratista declara 

conocer el ordenamiento jurídico ecuatoriano y, por lo tanto, se entiende incorporado el mismo en 

todo lo que sea aplicable al presente contrato.)” 

 

 

CLÁUSULA DÉCIMA CUARTA: COMUNICACIONES ENTRE LAS PARTES 

 

14.1 Todas las comunicaciones, sin excepción, entre las partes, relativas a los trabajos, serán 

formuladas por escrito o por medios electrónicos y en idioma español. Las comunicaciones entre el 

administrador del contrato y el contratista se harán a través de documentos escritos, o por medios 

electrónicos 

 

CLÁUSULA DÉCIMA QUINTA.- DOMICILIO  

 

15.1. Para todos los efectos de este contrato, las partes convienen en señalar su domicilio en la 

ciudad de Méndez. 

 

15.2. Para efectos de comunicación o notificaciones, las partes señalan como su dirección, las 

siguientes: 

 

La Contratante: 

Provincia:    Morona Santiago  

Cantón:       Santiago 

Ciudad:        Méndez 

Dirección:   Domingo Comín 6-17 y Cuenca.  

Teléfonos:   073044780 / 073701660 

Email:           municipiosantiago@yahoo.com 
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El Contratista: 

Provincia:    Morona Santiago 

Cantón:        Sucúa 

Parroquia:  Sucúa 

Calle Principal: Edmundo Carvajal S/N Intersección: Carlos Olson, Referencia: diagonal al Banco del 

Austro. 

Teléfono:   072740 877  

E-mail:       sindicato-choferes@hotmail.com 

 

 

CLÁUSULA DÉCIMA SEXTA.- ACEPTACIÓN DE LAS PARTES 

 

16.1 Declaración.- Las partes libre, voluntaria y expresamente declaran que conocen y aceptan 

el texto íntegro de las Condiciones Generales del Contrato de Régimen Especial, publicado en el 

Portal Institucional del Servicio Nacional de Contratación Pública, vigente a la fecha de la Invitación 

del procedimiento de contratación, y que forma parte integrante de este Contrato que lo están 

suscribiendo.  

 

16.02.- La legislación aplicable a este contrato es la ecuatoriana. En consecuencia, el contratista 

declara conocer y expresa su sometimiento a la LOSNCP y su Reglamento General, y más 

disposiciones vigentes en el Ecuador y, por lo tanto, se entiende incorporados en todo lo que sea 

aplicable al presente instrumento. 

 

16.03. Libre y voluntariamente, las partes expresamente declaran su aceptación a todo lo 

convenido en el presente contrato y se someten a sus estipulaciones. 

 

Dado en la ciudad de Méndez, a los 24 días del mes de marzo de 2025. 

 

 

 

 

 

 

 

 

Ing. Fredy Lenin Cabrera Riera                                        Sr. Marco Giovani Rodríguez Calle 

ALCALDE DEL CANTÓN SANTIAGO CONTRATISTA- SECRETARIO GENERAL DEL 

SINDICATO DE CHOFERES PROFESIONALES 

DEL CANTON SUCUA 

RUC N° 1490000700001 
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ELABORADO POR: REVISADO Y APROBADO POR:  

 

 

 

 

Ab. Marihtza García Mejía. 

ANALISTA JURIDICO GADMCS 

 

 

 

 

Dr. Rigoberto Delgado Brito. 

PROCURADOR SÍNDICO GADMCS 
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